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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura referentes 
a distintos procedimientos.

1. nombre y apellidos, Dni/niF: cristian ionut Apostol, X8284371R.
Procedimiento número de expediente: 1211AnD140110-Hu0080.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de fecha, 12.3.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de Resolución de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que se aprueban ayudas comunitarias y estatales con finalidad estructural en el 
sector de la pesca, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el el órgano procedente, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8, 2.ª planta, 21071, Huelva.

2. nombre y apellidos, Dni/niF: José Manuel cordero Abreu, 48932203W.
Procedimiento número de expediente: 1211AnD140370-Hu0340.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de ayuda de fecha 23.2.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de Resolución de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que se deniegan ayudas comunitarias y Estatales con finalidad estructural en el 
sector de la pesca al tripulante don José Manuel cordero Abreu, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el el órgano procedente, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8, 2.ª planta, 21071, Huelva.

3. nombre y apellidos, Dni/niF: José Manuel cordero González, 49089320Y.
Procedimiento número de expediente: 1211AnD140485-Hu0455.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de fecha 23.2.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de Resolución de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que se deniegan ayudas comunitarias y Estatales con finalidad estructural en el 
sector de la pesca al tripulante don José Luis carvajal Ramos, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 00
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el órgano procedente, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la notificación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8, 2.ª planta, 21071, Huelva.

4. nombre y apellidos, Dni/niF: Vicente Damián Ramos Palanco, 29778261T.
Procedimiento número de expediente: Resolución, expediente núm. 1211AnD140280-Hu0250.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 23.2.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de Resolución de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que se deniegan ayudas comunitarias y Estatales con finalidad estructural en el 
sector de la pesca al tripulante don Francisco Hernández neto, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el el órgano procedente, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8, 2.ª planta, 21071, Huelva.

5. nombre y apellidos, Dni/niF: Vicente catala Lliso, 73722333L.
Procedimiento número de expediente: Resolución extinción, expediente núm. 104-Hu-c.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de extinción de 2.2.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de Resolución de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que extingue la autorización administrativa de cultivos marinos y la concesión de 
dominio público marítimo terrestre, otorgada mediante Resolución de esta Dirección General de 15 de julio de 
2009 a don Vicente catalá Lliso, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a contar a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en Avda. Julio caro Baroja, s/n, 21071, Huelva.

6. nombre y apellidos, Dni/niF: Jesús Faneca ortega, Dni 29483694V.
Procedimiento número de expediente: Acuerdo de inicio, expediente núm. 92-Hu-c.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de expediente de extinción de 3.3.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de acuerdo de inicio de expediente de 

extinción de la autorización de cultivos marinos y de la concesión de ocupación de dominio publico marítimo-
terrestre otorgada a don Jesús Faneca ortega en el término municipal de isla cristina (Huelva), este organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8, 2.ª planta, 21071, Huelva.

7. nombre y apellidos, Dni/niF: Antonio Ramos Martín, 29475639n.
Procedimiento número de expediente: Acurdo de inicio de expdte de extinción, núm. de expediente 91-Hu-c.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de expediente de extinción de 3.3.2015.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de acuerdo de inicio de expediente de 

extinción de la autorización de cultivos marinos y de la concesión de ocupación de dominio publico marítimo-
terrestre otorgada a don Antonio Ramos Martín ortega en el término municipal de isla cristina (Huelva), 
este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8, 2.ª planta, 21071, Huelva.

Huelva, 20 de mayo de 2015.- La Delegada, Josefa inmaculada González Bayo.
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